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£îolet in ©final
LÆ LA PROVINCIA DE VALLADOLID

BE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nii año. , . , , 36 pesetas.
Trimestre. . , , , 9 id.

.»Iúmero suelto 5 0 oóntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos A la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si ®n ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oáokta.—fAríícWo I.° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduria de la Diputa
ción, durante las horas de oñoina.

Toda la corresnondeucia se diri
girá al Administrador del Bolbtik 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago^

PARPE OFiGÍAL

MBSiDKilCil PEI, como DE HMISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. O.g.) 
3.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á, A. R. el Príncipe de Asturias é lu
án tes y demás personas de la Augusta 
^eal Familia, continúan sin novedad 
•a su importante salud.

(.Gaceta dei^8 de Septiembre de 1922.)

íi)BSí»ímíi
■mi DE FOMENTO

ABAL OUDKN

limo. Sr.; De oouformidad con 
lo dispuesto eu la base 10 del ar
tículo 1.® de la Ley de 29 de Di
ciembre de 1921, á áu de que 
por las Gorporaeioues odciales 
agrícolas se desigue el Consejero 
que ha de representarías en el 
Banco de España,

3. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que la eiec- 
oion para representante en el 
Banco de España, da las Corpo
raciones oficiales agrícolas, se ve
rifique con arreglo á las siguien
tes bases:

Primera. Tendrán derecho á 
designar Consejero que las repre
sente en el Banco de España las 
Cámaras Agrícolas provinciales 
y locales reconocidas por Raal 
decreto, las Federaciones Agra
rias que contando por lo menos 
un año de existencia legal, ten

gan diez ó más Siodioatos Agrí* 
colas ó Cajas rurales adheridos, 
la Confederación Nacional Cató
lica Agraria, la Asooiaeion de 
Agricultores de España, la Aso
ciación general de Ganaderos del 
Reino y la Confederación Cata
lana-Balear.

Segunda. La elección tendrá 
lugar el día 1.® de Octubre pró
ximo, y al efecto los Gobernado
res civiles dispondrán se publi
que en 61«Bol8tin 0ficial»de cada 
provincia la presente Real orden 
y los presidentes de cada entidad 
ó Corporación expresadas convo
carán á Junta general extraor
dinaria para la elección del Con
sejero dei Banco que ha^de repre
sentar á las Corporaciones oficia
les agrícolas.

Tercera. Sá verificará la vo
tación en la forma reglamentaria 
de cada entidad.

Cuarta. Terminada la vota
ción se procederá ai escrutinio, 
siendo designado el que haya 
obtenido mayor número de votos.

Quinta. De la votación y es
crutinio se redactará el acta co
rrespondiente,que con,la protesta 
ó protestas que se huyan formu
lado, si las hay, se remitirán al ■ 
día siguiente á esa Dirección ge- > 
neral. Con el acta acompañarán 
las entidades un ejemplar del j 
respectivo Reglamento. j

Sexta. Recibidas iao actas Í 
mencionadas en esa Dirección * 
general se procederá por una co- ; 
misión compuesta por V. Í, como 
Presidente, y los Subdirectores

i de la misma, actuando do Secre
tario el que lo es del Consejo Su
perior de Fomento, ai examen y 
escrutinio general de las actas 
siendo proclamado, el que resulte 
haber obtenido mayoría de votos 
válidos.

Séptima. Hecha la proclama
ción, el Presidente de la Comi
sión de escrutinio general lo co
municará á este Ministerio.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I: 
muchos años. Madrid, 28 de 
Agosto de 1922.—Argüelles.—Se

ñor Director general de Agri
cultura y Montes.

(Gaceta del 30 de Agosto de 19^2.)

MSIERIO DE LA GOBEMAClOfí

Dirección general de Adminis
tración.

Por orden circular de este Cen. 
tro de 11 de Julio de 1916, se dis
puso:

1 .® Que los representantes de ; 
todas las Instituciones benéficas - 
que expresamente no estén ex
ceptuados de la obligación que 
les impone el artículo 100 de la , 
Instrucción de Beuetícencíadel4 j 
de Marzo de 1899, presentasen el 
presupuesto de ingresos y gastos 
que hubiese de regular la vida 
económica do las mismas durante 
el ejercicio siguiente.

2 .® Que dicho presupuesto,

una vez aprobado por este Cen
tro, se tuviese como normal y co
rriente de la Institución y regiría 
en los años sucesivos. Asimismo 
se dispuso, por orden de este Cen
tro directivo de 27 de Septiembre 
de 1916, que la obligación de 
presentar presupuestos alcanzaba 
también á las Juntas provincia
les de Beneficencia.

Es bien conocida la anormali
dad económica que desde aquella 
fecha ha impedido que los expre
sados presupuestos tuvieran en 
la práctica Ia eficacia y el carácter 
de fijeza que la Dirección quiso 
darles, sobre todo, el de los esta- 
blecimieotos llamados á satisfa
cer necesidades permanentes ó el 
de aquellos otros obligados á sos
tener personal retribuido; mas 
como las causas de la anormali
dad van quedando estacionadas 
auoquaestaclase de instituciones 
hayan sufrido una variación gran
de, se hace preciso por esto mis
mo, la presentación de un nuevo 
presupuesto que refleje al detalle 
la situación de las Instituciones 
y Fundaciones benéficas, y que 
las cuentas se ajusten al detalle 
de su presupuesto, cosa que no 
ocurre muchas veces, ea la ac
tualidad, sin duda por los moti
vos antes dichos.

En atención á las precedentes 
consideraciones, esta Direction 
general ha acordado que por esa 
Jur ta provincial de Beneficencia, 
dentro del próximo mes de Sep
tiembre, como preceptúa elcitado 
artículo 100 de dicha Instrue-
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cion, reformedo por la Circular 
de 21 de Abril de 1900, se recla
me de todos los patronos de Ins
tituciones benéficas, sea cual sea 
su objeto, y sean ó no estable
cimientos, un presupuesto para 
1923, que regirá tambien para 
los años sucesivos, una vez auto
rizado por este Centro, y mien
tras no tenga que sufrir modifi
cación que requiera laaprobaoion 
superior, sujetándose à los mo
delos oficiales de la Instrucción 
hasta donde sea posible.

A este presupuesto se adapta
rán las cuentas y no será de abo
no gasto alguno que no haya si
do expresamente consignalo ó no 
esté comprendido dentro del lí
mite á que alcance la partida de 
imprevistos.

Lo propio harán las Juntas pro
vinciales de Beneficencia, no só
lo de las Instituciones que interi- 
namente administren, sino tam
bien del llamado fondo de la Jun
ta, ó sea de los recursos que para 
el cumplimiento de su misión 
autoriza la precitada Instrucción.

Dichos presupuestos serán in
formados por las Juntas provin
ciales de Beneficencia, en la pri
mera quincena del mes de Octu
bre, y si no ofrecieran reparo se
rán remitidos á este Centro en la 
segunda quincena del mes de Oc
tubre, y en caso contrario se da
rá a los patronos un plazo de ocho 
días para contestarios, remitien
do también á esta Dirección an
tes de finalizar el mes de Octu
bre, para que haya tiempo da exa- 
minarlos con todo detenimiento.

Los expresados presupuestos 
no entrarán en vigor hasta que 
hayan sido autorizados por este 
Centro, y si no lo fueran en 1.’ 
de Suero próximo, regirán los 
anteriores por el tiempo necesa
rio hasta que resuelva la Direc
ción.

Esta orden la trasladarán las 
Juntas á todos los Patronatos, à 
fin de que no puedan alegar ig
norancia para su cumplimiento, 
sin perjuicio de ordenar V. S. su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, á 21 de Julio de 
1922.—El Director general, R. 
Marin Lázaro,
Shores Gobernadores civiles, 

Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Beneficencia y Vi
cepresidente de là Junta pro
vincial de Madrid.

(Gaceta del 23 de Julio de 1922.)

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

OIROULAR

A pesar de lo ordenado por esta 
Fiscalía en su Circular de 26 de 
Marzo de 1921, inserta en la pá
gina 81 de la Memoria presenta
da al Gobierno de S. M. en 15 de 
Septiembre del expresado año, 
sou muchos los casos que se de
nuncian de que los Fiscales mu
nicipales uo prestan el debido 
apoyo á las denuncias que ante 
los Tribunales municipales so 
formulan por los Fieles contras
tes de pesas y medidas, así como 
tampoco en las apelaciones con
tra las sentencias de dichos Tri
bunales. Se hace, pues, necesario 
que los SI ñores Fiscales munici
pales cumplan los preceptos de la 
ley Orgánica en lo que á las atri
buciones del Ministerio Fiscal se 
refiere, y tengan en cuenta que 
los Fieles coatrasíes, al denun
ciar las faltas cometidas por los 
comerciantes en lo referente á 
pesas y medidas, obran como 
agentes de la Administración y 
llevan á cabo el cumplimiento 
de un deber social que les está 
atribuido por el artículo 95 del 
Reglamento de Pesas y Medidas 
dictado para ejecutar la Ley de 8 
de Julio de 1892, en el cual se 
preceptúa que el Fiel contraste ó 
ayudante que tenga conocimien
to de alguna de las infracciones 
ó faltas que en dicho Reglamen
to se enumeran, levantará un 
acta ó atestado en papel simple 
y lo remitirá à la autoridad que 
deba conocer del hecho, y el Juz
gado ha de conocer de oficio, pues 
la falta de comparecencia de los 
Fieles contrastes á estos juicios 
de faltas no implica vicio ni de
fecto alguno y el procedimiento 
debe continuar de oficio, dictán
dose la sentencia, y así lo dispo
ne el artículo 97 del citado Re
glamento y la Circular de esta 
Fiscalía de 15 de Febrero de 
1897.

Tengan en cuanta los señores 
Fiscales la importancia del ser
vicio que se presta al denunciar 
las infracciones, pues con ello 
pueden evtarse los fraudes á que 
se refiere el artícülo 592 |y 548 
del Código penal.

Se servirá V. S. llamar la aten
ción de los Fiscales municipales 
acerca de esta Circular,

Madrid, 4 de Septiembre de 
1922.— Víctor Covián,—Señor Fie. 
caí de la Audiencia de. ...

(GMeta del 6 de Septiembre de 19Z^)

«MOOBUl
Núm. 2.879.

GOBIERNO CIVIL

Sección Agronómica -Mejoras 
pecuarias. i

PROVIDENCIA

De conformidad á lo interesado 
por el excelentísimo señor Presi
dente de^ la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, y de las j 
facultades que me confieren los j 
artículos 72 y 88 del Reglamen- j 
■to porque se rige la referida Aso- j 
elación,aprobado por Real decreto j 
de 13 de Agosto de 1892, vigori- | 
zado por el de 30 do Agosto de j 
1917, he resuelto que el deslindo j 
de las servidumbres pecuarias del ¡ 
término municipal de Sao Ro- ; 
man de Hornija,dé principio á las 
nueve de la mañana del día vein
ticuatro de Octubre próximo ve
nidero, por la vla denominada 
«Camino Ancho» y sitio oonoci- | 
do por «Carrueco», continuando, j 
después de coucluidas las opera- i 
clones de esta vía, por donde ! 
acuerde la Comisión que al efec
to se nombre para ejecutarías.

En su consecuencia el señor 
Alcalde de San Roman de Hor
nija procederá iomediamente á 
dar cumplimiento á lo que pre
ceptúan los artículos 74, 76, 88 
y 89 del mencionado Reglamen
to, nombrando, en la primera se
sión ordinaria que celebre el 
Ayuntamiento, la Comisión que 
ha de actuar en el expresado des
linde y tres peritos prácticos, de 
los más ancianos de la localidad, 
conocedores de las cosas del cam- | 
po, si puede ser que hayan ©jeroi- j 
do el cargo de pastores, para que 
asesoren á la Comisión, de con
formidad á lo estatuido en los ar
tículos 74, 89 y '77 del precitado 
Reglamento.

Inmediatamente el referido Al
calde hará saber al vecindario, 
por medio de edictos expuestos 
en los sitios de costumbre de 
aquel Ayuntamiento y voz de 
pregonero, que se va á proceder 
al mencionado deslinde,ordenan
do á la vez se proceda á la noti
ficación, en forma administrati
va, à todos los dueños de las fin
cas limítrofes á las servidumbres 
que han de ser objeto del deslin
de para que asistan à presenciar 
las operaciones, si lo tienen por 
conveniente, y alegar ante la Co- i 
misión lo que juzguen pertinen- | 
te, en virtud de las facultades 1 

que les confiere el artículo 80 
del citado Reglamento,cumplien. 
Jo además la expresada Autori
dad, cuanto determinan las Rea
les ordenes de 7 de Noviembre 
de 1912 y 12 de Abril de 1916, 
insertas en los «Boletines Oficia
les» de esta provincia, correspon
dientes á los días 13 de Diciem
bre de 1912 y 12 de Abril de 
1916, respectivamente.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y muy es
pecialmente para que sirva de 
notificación á los dueños de las 
fincas colindantes á las servi
dumbres pecuarias que no hayan 
sido notificados, bien porque el 
Ay untamie n to desconozca los ver
daderos propietarios ó para los 
comprendidos en el referido ar
tículo 76.

Valladolid, 2 de Septiembre de 
1922.

Bi tiobenador,

Rainer famini ®m.

Núm. 2.896.

GOBIERNO CIVIL

NOTA-ANUNCIO

Don José María de Prada y Fer
nandez Mesones, mayor de edad, 
Abogado, vecino de Fuentelape
ña (Zamora), en representación de 
los herederos de D, Carlos de Pra
da, desea derivair en la margen 
izquierda del río Pisuerga, un 
volumen de agma de siete litros 
por segundo, para riego de una 
finca de su propiedad, sita en el 
término municipal de Valladolid, 
con una superficie regable de sie
te hectáreas.

Lo que se hace público para 
que en el plazo de treinta díss, á 
contar de là fechado la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial», puedan presentarse otros 
proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada, 
ó sean incompatibles con él, se
gún previene el Real decreto de 
5 de Septiembre de 1918.

Valladolid, 6 de Septiembre de 
1922.

Et Gobernador,

.^wri» ^amÍK^ ®rtte.
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Now. 2.893. Núm. 2,897.

Diputación provincial do Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Septiembre de 1922.

Campaspero.

ConfecoioDados por la Junta 
pericial de este térrnino munici
pal 108 apéndices al amillara- 
miento de la contribución terri-

Distribución de fondes por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución do la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial do 20 de Septiembre de 1865, artículo 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1.” de Junio de 1886 y Real decreto do 23 de Diciembre de 1902, Real orden de 28 
de Enero do 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo año.

Valladolid, à 31 de Agosto de 1922.—El Contador de fondos provinciales, Diego de Leon,—-V.® B.”, 
El Ordenador de pagos, Carlos Delgado,

Comisiiínprovincial.—Sesión 7 de Septiembre de 1922.—Aprobada y publíquese en el Bolbtin Ofi
cial à los efectos leales.—Rico.-^CabelUf.—Arévalo.—Alonso.—Si Secretario, J. Martineg. Cabezas,

CONCEPTO GENERAL

Gastes obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

Capítulo 1.’—Administración provincial. 10350*71 2068*18 543*50 12962*39
Capítulo 2.®—Servicios generales.. . . 2551‘50 400 250 3201*50
Capítulo 3.®—Obras obligatorias. . . . 11301‘60 10916'80 » 2221840
Capítulo 4.®—Cargas............................ ..... 13970‘99 957‘66 » 14928'65
Capítulo 5.®—Instrucción pública. . . 6379 4 3 949‘41 » 7328'54
Capítulo 6.®—Beneficencia.;. . . . . 100978‘42 2090'88 » 103069'30
Capítulo 7 ®—Corrección pública. . . . 28Ó7‘56 1352*02 » 4219'58
Capítulo 8.®—Imprevistos......................... . » » 1250 1250
Capítulo 10.®—Carreteras........................... 7553‘89 321'25 » 7875'14
Capítulo 12.®—Otros gastos. . . . . . » 751*67 » 751'67
Capítulo 13.®—Resultas.............................. » » » »

Total. 155953*80 19807*87 2043*50 177805'17

torial por riqueza rústica y pe
cuaria, que han de servir de base 
para el repartimiento de dicha 

-contribución en el próximo año 
económico de 1923 á 1924, se en
contrarán expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho 
días, para que durante el expre
sado plazo puedan ser examina
dos por cuantos lo deseen y for
mular las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Campaspero, 28 de Agosto de 
19^2.—El Alcaide, Pedro Her
nández.

Núm, 2.885.

Canillas.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
establecidos por la legislación 
vigente, para el año económico 
de 1922 á 1923, se halla de ma
nifiesto al público en la Secre-

Ním.2.888.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
Néii 2.899.

9.® Division hidrológico-forostal.—Servicio piscícola.

Bn cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre pesca 
fluvial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se pública 
la siguiente relación de las licencias de pesca en aguas fl.uviales, ex
pedidas por este Centro, durante el pasado mes de Agosto.

Valladolid, 2 de Septiembre de 1922.—El Ingeniero Jefe acciden- 
Ul, Antonio Gonzalez Martin,

Kímert 1
Nombres y apellidos

"O

«
Vecindad Profesiónde 

erdea
Dia

67 l.® Melchor San José Gutiérrez 31 Valladolid Obrero
68 1.® Leocadio Iglesias 60 Tordesillas Bracero
69 2 Alejandro Martínez Castro 56 Melgar arriba Jornalero j
70 2 Toribio Casado García 41 ídem Idem í
71 2 Avelino Martínez Castro 54 Idem Idem
72 4 Eleuterio Rojo Prieto 21 Tordesillas Bracero
73 4 Mariano Rojo Prieto 29 Idem Idem
74 5 Emilio Sánchez Tubilla 30 Valladolid Pescador
75 8 Faustino García Caramés 40 Rioseco Jornalero
76 9 Bernardino Sebastian Caramés 37 Idem Iddm
77 16 Antonio Pallin 30 Valladolid Obrero
78 16 Joaquín Ferrero Llamas 55 Tudela de Duero Labrador
79 21 Gregorio Alonso Carrascal 66 Rábano Jornalero |
80 22 Matías Roo Robido 48 Rioseco Idem S
81 23jVenancio San José Mavrrro 58 Simancas Idem j
82 26 Tomás Martin Rojo 21 Valladóli 1 Obrero í
83 26 Juan Hernández Alvarez 18 Castronuño Jornalero ’
84 26,Florentino Robledo 62 Tordesillas Bracero j
85 31! Víctor Peroz García 30 Cabezón Jornalero

Bocigas.

Haliándose servida interina- 
mente la plaza de Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pe
cuarias, que constituyen asocia
dos este Ayuntamiento y los de 
Almenara y Fuente Olmedo, se 
anuncia vacante para su provi
sion en propiedad, por término 
de treinta días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca in
serto el presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia Í 
y con el sueldo anual de trescien- i 
tas sesenta y cinco pesetas, satis
fechas por trimestres vencidos 
por expresados Ayuntamientos.

Los aspirantes á citada plaza, 
preseotaránsusinstancias debida- 1 
mente reintegradas en la Secre- 1 
taría de este Ayuntamiento en el i 
plazo señalado. j

Bocigas, 1.® de Septiembre de 1 
1922.—El Alcalde, Lope Miranda. :

taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, á 
los efectos del art. 96 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918.

Durante el plazo de exposición 
y los très días después, se admi
tirán por la Juiîta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas 6 entidades comprendi
das en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines

Canillas, 29 de Agosto de 1922. 
—El Alcalde, Faustino Horre- 
laño.

NoM. 2.900.

Castrillo de Duero y Olmos 
de Peñafiel.

Por dimisión voluntaria del 
que la venía desempeñando se 
halla vacante la plaza de Higie
ne y Sanidad pecuarias de estos 
dos municipios, que constituyen
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un solo partido, con la dotación 
anual de trescientas sesenta y 
cinco pesetas que se hallan con
signadas en los correspondientes 
presupuestos según ordena el ar
tículo 39 del Reglamento; la dis
tancia de ambos pueblos es de 
dos kilómetros. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en las 
Alcaidías respectivas,en eltérmi- 
no de quince días, á contar desde 
la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Castrillo de Duero, 22 de Agos
to de 1922.—fil Al iaíde, Teófilo 
Cea.

Olmos de Peñafiel, 22 de Agos
to de 1922.—El Alcalde, Vicente 
Requejo.

5
S
Ï
1

NúM. 2.901.

Manzanillo.
Hallándose servida interina- 

mente la plaza de-Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuariás de 
este término municipal, se anun
cia vacante para su provision en 
propiedad con los honorarios que 
fija la tarifa de derechos sanita
rios, comprendida en el artículo 
305 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 
Epizootias.

Los aspirantes à desempeñar 
dicho cargo, han de acreditar ser 
profesores Veterinarios y solici
tarlo de esta Alcaldía, en el plazo 
de quince días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Manzanillo, 29 de Agosto de 
1922.-El Alcalde, Onofre Arranz.

Nfm. 2.902

Piña de Bagaeva.
Por renuncia del que la des

empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Módico titular de esta 
villa, dolada con setecientas cin
cuenta pesetas anuales, satisfe
chas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, por la 
asistencia hasta el número de 
cincuenta familias pobres del 
pueblo y de los transeúntes que, 
tambien pobres, la necesiten, as
cendiendo el importe de las igua
las de los pudientes á doscientas 
fanegas de trigo aproximada
mente.

Los aspirantes à la misma de
berán presentar sus solicitudes,, 
con la relación de méritos, en 
esta Alcaldía, durante el plazo 
de treinta días, pasado^el cual no 
serán admitidas.

Piña de Esgueva, 6 de Sep
tiembre de 1922.—El Alcalde, 
Genadio García.

NúM. 2.429.

Olmedo,

Extracto de los acuerdos adopta
dos por este Ayuntamiento en 
el mes de Mayo último y que 
se forma por el infrascrito Se
cretario en cumplimiento y á 
los efectos da lo prevenido en 
el artículo 109 de la vigente 
ley Municipal.

Día 5, sesión extraordinaria.
Preside el Alcalde don Gaspar 

Rodríguez Martin.
Se acordó el aprovechamiento 

de pastos de primavera de la De

1

besa de estos propios.
Día 8, sesión ordinaria.
Preside el señor Alcalde 

Gaspar Rodríguez Martín.
don

Se aprobó el acta de la sesión 
ordinaria anterior y se ratificó la 
extraordinaria del día 5 de 
corrientes.

Se adoptaron los acuerdos 
guientes:

Distribución de fondos.

los

si-

1 Aprobación de los arqueos prao- 
| tinados en las Cajas ie fondos 
1 Municipales y de Beneficencia, 

y los pagos hechos.
Se aclararon algunos extremos 

relativos al aprovechamiento de 
pastos de primavera en la Dehesa 
de propios.

Se aprobó el extracto de acuer- ¡ 
dos del mes de Abril y remisión ¡ 
ai señor Gobernador civil, para ! 
su publicación en el «Boletín 

' Oficial».
Se aprobaron los festejos que 

hs»bían de celebrarse en las ferias 
de Pentecoslós..

Sa nombró Agente ejecutivo | 
de este Ayuntamiento á don José j 
María Frómesta. i

Día 15, sesión ordinaria. ¡ 
Preside el señor Alcalde don | 

Gaspar Rodríguez Martin, !
Se aprobó el acta de la sesión ¡ 

anterior.
Se procedió al nombramiento 

de Vocal de la Junta administra
tiva de la Brigada Sanitaria pro
vincial.

Se autorizó al señor Alcalde 
para trasladarse à la Capital el 
día 24 de los corrientes à fin de 
asistir á la sesión de la Junta de 

1 la Brigada Sanitaria provincial.
Se acordó adquirir papal de

multas municipales.
Día 22, sesión ordinaria.
Preside el señor Alcalde 

Gaspar Rodríguez Martín.
don

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó la asistencia de la 
Corporación al traslado de-la San-

tísima Virgen de la Soterraña, J rro Rodríguez, dictada con esta
patrona de esta villa desde su Ca
pilla á la Iglesia de Santa María 
del Castillo la Mayor de esta vi
lla y se cumplan los preceden
tes de tales actos.

Día 29, sesión ordinaria.
Preside el señor Alcalde 

Gaspar Rodríguez Martin.
don

Se aprobó el acta de la ordina
ria anterior.

Se acordó fijar al público por 
los plazos legales las cuentas 
municipales del ejercicio de 1921 
1922 y que pasen á informe del 
señor Regidor Síndico.

Se dió cuenta por el señor Al
caide de su viaje á la Capital 
acompañado del Secretario, para 
resolver asuntos pendientes del 
Municipio, aprobándose en todas 
sus partes las gestiones hechas.

Se acordó la distribución de 
2()0 pesetas para premios de ga
nados en las próximas ferias, si 
á juicio del Ayuntamiento lo 
merecen.

Día 29, sesión extraordinaria.
Se procedió al sorteo de los Vo

cales que han de constituir la 
Junta municipal para 1922*23, 
resultando elegidos; por la prime
ra sección, don Julio Casado To
rrecilla, don Segundo Perez Diez, 
don Heliodoro Garcia Martin y 

Ídon Máximo Ferez Olmedo; por 
la segunda, don Hermenegildo 
Arranz García y don Julian Lá- 

i zaro Sanz; por la tercera don Ca
simiro Carramero Nevado y don 
Tomás García Fernandez, y por 

¡ la cuarta, don Ricardo Martín Ve* 
lasco y don Alejandro Alvarez 

¡Arribas.
Olmedo, 7 de Junio de 1922. 

j —El Secretario, Modesto Hidalgo, 
j Dése cuenta al Ayuntamiento. 
| —El alcalde, G. Rodriguez.
I Diligencia; El extracto de 
1 acuerdos que antecede fué apro- 
1 bado por el Ayuntamiento, en 
i sesión ordinaria del día 10 do los 
: corrientes, acordando su publioa- 
> oion en el «Boletín Oficial».

Olmedo, 12 de Julio de 1922.
1 —Bi Secretario, Modesto Hidal- 
| go.—V.® B.“ El Alcalde aceiden- 
1 tal, S. García.

AOiNMON DE JDSTICÍA ' iNDNClOS NO OFICIALES
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 2 896.

MEDINA DE RIOSECO
CÉDULA DK CITACION

En virtud de providencia del
señor Juez de primera instancia 
de este partido, don Pedro Nava- 

fecha, en diligencias preparato
rias de ejecución, promovidas por 
el Procurador don Daniel Cara
mazana, en nombre y representa
ción de don Ambrosio Herrero 
Caballero, vecino de esta pobla
ción, contra don Pedro Cuadri
llero Reoyo, sobre reconocimien
to de firma en un documento pri
vado, representativo de la canti
dad de cuatro mil pesetas, á ins
tancia de la parte actora, se acor
dó citar por medio de la presente 
y por segunda vez al non Pedro 
Cuadrillero Reoyo, vecino que 
fuó de esta Ciudad, y en la ac
tualidad de ignorado peraderc, 
para que el día diecinueve del 
actual, à las once horas, compa
rezca en la sala audiencia de es
te Juzgado sita en la Casa Con. 
sistorial, para reconocer, bajo ju
ramento indecisorio la firma de 
un documento privado presenta
do; apercibido que en caso de no 
comparecer será declarado confe
so en la legitimidad de la firma 
para los efectos de la ejecución.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Medina de 
Rioseco, á seis de Septiembre de 
mil novecientos veintidós.—El 
Secretario judicial, Julián Ar
güeso.
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Juzgados municipales,
Núm. 2.898.
ZARATAN

Don Fructuoso Olmedo Cernuda, 
Juez municipal de esta villa 
de Zaratán.

Hago saber; Que en este Juz
gado de mi cargo se sigue juicio 
verbal de faltas, contra Antonio 
Gutierrez,domicilíadoen Vallado
lid, calle de Plateriar, núm. 14, 
y otros dos, sobre infracción de 
la ley de Caza, el cual ha sido se
ñalado para su celebración el día 
treinta del actual y hora de las 
nueve de la mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, ci
tándose al denunciado Antonio 
Gutiérrez á dicho acto, por no ha
ber sido habido, bajo los aperci
bimientos legales, á fin de que 
comparezca dicho día y hora, 
sufriendo en caso negativo los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Zaratán, à dos de Sep
tiembre de mil novecientos vein
tidós.—Fructuoso Olmedo.—P.
S. M., Vidal Briso.

de 
de 
en

PÉRDIDA
una galga bardiua, el día 25 
Agosto. El que la entregue 
la fábrica de curtidos de la 

«Forzosa», se le gratificará; ad- 
virtióndole, que de no verificarlo, 
se expondrá a los perjuicios á que
haya lugar.
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